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Salta, 16 de Diciembre de2.009

EXP-EXA N 8.237/2009

RESCD-EXA: 630/2009

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la RESD-EXA: 286/2009 de esta Unidad Académica,
mediante la cual se convocó a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un
(1) cargo de Profesor Titular Regular - Dedicación Exclusiva para la asignatura Fundamentos de
QuímicaII de la Carrerade Profesorado en Química -Plan 1.997, Licenciatura en Química- Plan 1.997
y Bromatología -Plan 2000 de esta Unidad Académica, en el marco del Convenio de Jerarquización
Docente entre laUniversidad Nacional de Salta y la Secretaría dePolíticas Universitarias (Convenio ME
Nº260/09);

CONSIDERANDO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0

QuemedianteRESCD-EXA N 537/2009, se solicitó laampliación de Dictamen;

Queel Jurado que entendió en el presente Concurso, emitió su Dictamen que corre de fs. 183 y
su posterior ampliación de fs. 189, aconsejando por unanimidad la designación del Ing. Hugo Isidoro
Geronazzo como Profesor Titular Regular con Dedicación Exclusiva;

Que se dió cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 52° de la Res. C.S. N 350/87 y sus
modificatorias respecto a lanotificación del dictamen al postulante;

Que dentro de los plazos establecidos, el fallo antes mencionado nohasido impugnado, como así
tampoco fue objeto deobservaciones;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Inc. b) del Art. 53º del Reglamento de Concurso, el
Dictamen y su ampliación en cuestión hasido considerado por el Consejo Directivo en su sesión ordinaria
del día 09/12/09;

PORELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Aprobar, de acuerdo a lo establecido en el Inc. b) del Art. 53º del Reglamento de
Concurso Res. C.S. N 350/87 y sus modificatorias, el Dictamen y su ampliación elaborados por el
Jurado que entendió en el Concurso Público de Antecedentes y Pruebade Oposición, para cubrir un (1)
cargo dePROFESORTITULAR- REGULAR con DEDICACIÓN EXCLUSIVA parala asignatura
Fundamentos de Química II de la Carrera de Profesorado en Química -Plan 1.997, Licenciatura en
Química- Plan 1.997 y Bromatología -Plan 2000 de estaUnidad Académica

ARTÍCULO 2°: Solicitar al Consejo Superior, la designación del lng. Hugo Isidoro GERONAZZO -
L.E. Nº 8.199.090, en el cargo de PROFESOR TITULAR -REGULAR con DEDICACIÓN
EXCLUSIVA de la asignatura "FUNDAMENTOS DE QUÍMICA 11 " conforme al Dictamen y
ampliación del Jurado queentendió en el presente concurso.

ARTÍCULO 3°: Solicitar al Consejo Superior dar el "Alta" definitiva del cargo Profesor Titular -
Dedicación Exclusiva en la planta de personal docente de la Facultad de Ciencias Exactas a fin de
efectuar la imputación correspondiente.
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ARTÍCULO 4°: Hágase saber en forma fehaciente al Ing. Geronazzo
establecido en el Art. 54º del Reglamento de Concursos. Cumplido, si
efectos.


